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«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Adelantado
Carpio contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de
mayo y I de julio de 1983, por lal; ql.lC se declaró la inadmisibilidad
de instancia presentada por el recurrente en solicitud de los
beneficios del Real Decreto 6/1978; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la ofICina de origen, a los efectos legales,
junto con el expediente, en su caso, \o pronuTICiamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido. en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
articuJo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

ORDEN 71313865311985. de 23 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 23 de abrtl de 1985, ('1!

el recurso coruencioso-adminislralil'o interpuesto por
don Baldomero Fernández RO/lquillo. .

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre panes, de una, como demandante, tlon Baldomero
Fernández Ronquillo, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de
Defensa de 23 de septiembre de 1982, se ha dictado sentencia con
fecha 23 de abril de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Baldomero Femández Ronquillo, en su
propio nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de
Defensa de 23 de septiembre de 1982. dictada en el expediente
administrativo a que se refieren estas actuaciones, resolución que
declaramos conforme a Derecho, y no hacemos expresa imposición
de costas,

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la olkina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamoSJ

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada senteTlCia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Tenieme General Jefe del
Mando de Personal del Ejército del Aire.

17700 ORDES 71313865411985. de 23 de Julio. por la que se
dispone el cumplimiell/o de la sentencia de la Audien
cia Nacional. dictada con lecha 2J de ahri/ de 1985.
en el recurso cOnlencioso-udministraliro iflferpuc'HO
por do" Roberto Amorós l/odriguJ':.

Excmos. Sres.: En el recurso. contencioso-administratlvo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la -\udJencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Roberto
Amorós Rodriguez, quien postula por si mISmo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de
Defensa de 23 de septiembre de 1982. se ha dictado sentencia con
fecha 23 de abril de 1985, cuya parte disposiliva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra·
tivo interpuesto por don Roberto Amorós Rodrilluez, en su propio
nombre y derecho, contra la resolución del MinIsterio de Defensa
de 23 de septiembre de 1982, dictada en el expediente administra-

tivo a que se relieren "5tas actuaciones, resolución que declaramos
conforme a Derecho. y no !lacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio- de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oticina de
origen, lo pronunciamos. mandarnos y fmnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1981.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios terminas
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a vv. EE. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General kte de'!
Mando de Personal del Ejército del Aire.

ORDE.V 713138655/1985, de 23 de julio. por la que\{'
dispone el cUlilplimiento de la seruenda de la Audien
cía Nacional. dictada ca" fecha 4 deiunio de 1985. en
el recurso conten('ioscradminislratiro intí'rpUnll) flor
don Tomás (iulli'rrez Rodriguez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, enlre partes. de una. como demandante, don Tomás
Gutiérrez Rodriguez, quien postula por si mismo, y de otra. como
demandada, la Administración Pública, representada y defend,da
por el Abogado del Estado. contra la resolueión de 7 de octubre de
1980. se ha dictado sentencia con fecha 4 de junio de 1985. cuya
parte dispositiva es como sigue:

<<Fallamos: Que debemos decretar y decretamos la inadmisibtli
dad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Tomás Gutiérrez Rodriguez, en su propio nombre y derecho.
contra la resoluoón de 7 de octubre de 1980, sin que hagamos
expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, jumo con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 17 de
diciembre de 1956. yen uso de las facllltades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1981.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sent.encia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EL muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Fedenco Micbavila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa'y T~niente General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejército.

ORDES 71313865611985. de 23 de julio. pur la 4'"' ,e
d"P()/lC el cumplirmell/o de la sefllencia del Tnhunal
Supremo. dictada con fecha 14 de mayo de 1985. el1
el recurso cnnlt'ncioso-administrativo in/erpucsto {Jor
dOIl José (JI'/('ga :t/ollasterio.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrati\ o
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre panes. de una, como demandante. don José Onega
Monasterio. quien postula por si mismo, y de otra_ como deman
dada. la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra la sentencia dictada el 18 de octubre de
1984. por la Sala dc esla Jurisdicción de \a Audiencia NaCIOnaL se
ha dictado sentencia con fecha 14 de mayo de 1985. cuva parte
dJspositiva es como sigue: .

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada el 18
de octubre de 1984, por la Sala de esta Jurisdicción de la .\udiencia
Nacional. sobre separación del servicio del Coronel de Infantería
don José Ortega Monasterio. debemos confirmarla y la confirma~

mos. sin imposición de costas.
Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín

Oficial del Estado" y se insertará en la "Colección Legislativa"
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firme
mos.»
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Le,
,eguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa·de. 2', de
diciembre de 1956. yen uso de las facultades que me conhere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defcnsa número.54/I Q8c,
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términ(¡s
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~ua.de a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1985.-P. D., el Oirector general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Oefensa y Jefe del Estado Mavor del

Ejército. .

ORDEN 713/38657/1985, de 23 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenCia de la Audien·
cia Nacional. dicrada con fecha 9 de mayo de 1985, en
el recurso contencioso·admmistralil'O interpuesto por
don José Castillo Antequera.'

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José
Castillo Antequera, quien Postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio
de Defensa de 6 de febrero y 29 de abril de 1980, se ha dictado
sentencia con fecha 9 de mayo de 1985, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Procuradora doña Mercedes Rodríguez
Puyol, en nombre y representación de don José Castillo Antequera.
contra las Resoluciones del Ministerio de Oefensa de 6 de febrero
y 29 de abril de 1980, dictadas en el expediente administrativo a
que se refieren estas actuaciones, Resoluciones que declaramos
conformes a Derecho, y no hacemos expresa' imposición de costas.

Así' por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me contiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madnd, 23 de julio de I985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.'

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

. .
17704 ORDEN 713/38659;1985, de 23 de julio, por la qlle se

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional. dlctada conJecha de de Julio de 1985. en
el recurso cOlllencioso-administrarivo interpuesto por
doña Leopoldina Bassadone Peralta.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo-seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Leopol
dina Bassadone Peralta, quien postula por si misma, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado. contra la resolución. del
Ministerio de Defensa de 24 de marzo de 1983, se ha dictado
sentencia con fecha 7 de julio de 1985, cuya parte dispositiva es
eomo sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Leopoldina Bas
sadona Peralta, contra la resolución del Ministerio de Defensa de
24 de marzo de 1983, por la que fue declarada la inadmisibilidad
de la instancia presentada por la parte recurrente en solicitud de
aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978; sm
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual 5crá
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.». . '

En su virtud, de conformidad con 'lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3. Ü de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982.

de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada se:nencia.

Lo que digo a V. E.
O,os ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 -de julio de 1985~-P. O.. el OJrector general de

Personal, Federico Micha,ila Pallarés.
Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

'7705 ORDElV 713/38661/1985, de 23 de julIO. por la q,ie se
dIspone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia 1el'rirorial de Madrid, dictada con fecha 9 de jUniO

de 1984, en el recurso contencioso-admlnistratil'o
interpuesto por don Ví~or Carrera Pineda.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Temtorial de Madrid. entre partes, de una, como demandante. don
Victor Carrera Pinedo, quien postula por si mismo. y de otra. como
demandada, la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del
Ejército. se ha dictado sentencia, con fecha 9 de junio de 1984, cuya
partes dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Victor Carrera Pinedo contra resolucio·
nes del Ministerio ,del Ejército, debemos declarar, y declaramos, no
haber lugar a la nulidad de las resoluciones impugnadas por ser
conformes al ordenamiento jurídico. absolViendo a la Administra
ción de la pretensión contra ellas ejercitada. Sin bacer condena en
costas.

Asi, 'por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios terminos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Días ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1985.-P. D., el Director general de

'Personal. Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del

Mando Superior de Personal del Ejército.

ORDEN 713/38668/1985, de 23 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con Jecha 7 de junio de 1985, en
el recurso conrencioso·adminisrrativo interpuesto por
dona Juana González Franco.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional; entre partes. de una, como demandante, doña Juana
González Franco, quien postula por si misma, y de otra, como
demandada, la Administración Pública; representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de
Defensa, de 27 de enero de 1984. se ha dictado sentencia con fecha
7 de Junio de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Juana González·
Franco,' como viuda de don Juan Segura Cava, contra la Resolu
ción del Ministerio de Defensa de 27 de enero de 1984, denegatoria
de los beneficios de la amnistia concedida por la Ley 46/1977; sin
imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la' oficina de origen a los efectos legales
j unto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
terminos la expresada sentencia.

'Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. mucbos años.
Madrid, 23 de julio de 1985.-P. D., el DIrector general de

Personal. Federico Michavjla Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.
•


